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PASID7,10.4 DEL CONSEJO

DE NINISTitOS.

3. M. la . Reiva nuestra Seüora
ed . D . g.) y su augusta Real fami-
lia, oontinuan sin novedad en su im-
portante salud.

GOMEHNO DE LA PROYINCliA
CARDOBA

leeclificacion.

Habiéndose padecido una equivo-
cacion al insertar la siguiente subán.
te, se reproduce 'n uevamente, por
disposicion del Ilmo. Sr. Goberna s
dor para conocimiento do los licita.
dores,

DE

de.

Núm. 840.

Guardia rural.

A fin de que se lleve á efecto en
subasta pública la enagenacion del
equipe y ves.tua-eio que usaba la
Guardia rural interina de esta previa.
cia para ingresar su valor en les fon-
dos provinciales, segun lo acordado
por la Diputaeion, he dispuesto que
se verifique la venta de dichos efec-
tos bajo las condiciones que se ex-

:presan á continuacion:
1. 2 La subasta tendrá lugar el

dia 15 próximo á la una de la tardo
en el Gobierno civil y ante mi auto-
ridad asistida del competente escri-
bano.

2. 2 . Los efectos que se subastan
estarán de manifiesto en el cuarto
de G uardia, establecido en el patio
del Galápago y podrán verse todos
los dias no feriados, de diez á dos dela tap

3. 2 Dichos efeCtOS seo les si.
guientos:

63 sornbreres, tasados cada uno ä
1 escudo 200 milésimas.

28 capotes á 3 escudos.
63 chaquetas á 3 idem.
63 chalecos á 1 idem.
75 pantalones á 2 idom 500

milésimas.
57 pares do polainas ä 400 mi-

lésimas.
51 chaquetas merengas á 1 escu-

do 500 milésimas.
63 morrales á 1 eseudo 600 mi-

lésimas.

tedien por lotes fin la forma y precio
que sigue:

Primer lote, los 63 eomheoros por
el tipo de 75 escudos 600 mildaimas

Segundo lote, los 28 capotes pot
i el de 84 escudos.

Tercer lote, las 63 chaquetas pot
el do 189 escudos.

Cuarto lote, los 63 chalecos pdt
el do 63 escudos.

Quinto lete, les 7p pantalones
por el de 187 escudos 500 milésimas.

Sesto lote, 57 pares , de polainas
por el de 22 escudos 800 milésimas.

Sétimo lote, 51 chaquetas ma-
rengas por el do 76 escudes 500 mi-
lésimas,

Octavo loto, 63 morrales por el
do 100 escudos 800 milésimas.

Noveno lote, 63 cinturones con
cartucheras, tahalí y vaina, porta -
fueildcorrea-capotera. y corbatio, por
cl do 132 escodes 300 milésimas.

7. 2 	 Si hubiere dos (5 mas licd-
tadores a cada uno de los lotes., so

HINISTERIO DE HACIENDA.

• REAL ÓRDEN.

El Sr. Ministro d.c Hacienda di-
ce hoy al Presidente de la Junta de
Clases pasivas lo eiguiente:

«La segunda parte del art. 18 de

•

J. ley de Presupueste de 3 de dgees
to de 1866 determina que lee em-
pleados de las divereae oerrerae c ivil
tendrán derecho á sur jubiledee per

causa do impoxibilidad física neto.
ria; y al exigir dicha prsicripcion le-
gal la notoriedad de la enunciada itn•
posibilidad física para poder obtener
por olio la eituacion de jubilad., sur-
ge espontáneamente, y se Indioa‘por
si misma, la necesidad de perfeceio-
ner con más exquisita previsiod
medios de prueba establecidos para
el propia fin per Realem Ordenes de
25 de Diciembre de 1826 y 23 de Se-
tiembre do 1851. En mérito de este,
teniendo presento la eonsulta que so-
bro el particular de quo se trata ele-
vó esa Junta ti esto Ministorie, y de
conformidad con lo informado respec-
te de la miema por el Consejo do Em-
tado en pleno, la Reina (q.-D. g.) ze
ha servido disponer lo siguiente:

1. 0 A toda concesion cle jubila.
Cien por causa de impoeibilirlad física
de volver al servicio activo del Es-
tado, procederá la inetruccion de ex-
pediente gubernativo ante el Gober-
nador de la respectiva provincia en
que se aorodite la expresada imposi-
bilidad.

2. 0 	 El interesado recurritä
dicha Autoridad civil expresando su
cendicion oficial y domicilio, y soli-
citando para loa efectos de la parte
segunda del art. 18 de la ley de Pro -
supuestos de 3 do Agosto do 1868,
que so Sirva ordenar el reconoci-
miento 6 reconocimientos faoultatie
vos que acrediten su estado de impe•
sibilidad física notoria.

3. ° En Tata de la expresada
instancia, el Gobernador de la pro-
vincia designara it su arbitrio doe
profesores facultativos para que pro-
cedan al reconocimiento del selisie
tanto, y certifiquen bajo juramento
acerca de la im p osibilidad física no-
toria en quo el tlai8320 puede micos -
trena.

63 cinturones con cartucheras, 	 abriee .por término de un curto d .

I
tahalís y . vaina, portafusil, correa ' hora licitacion y so admitirán las pu-
capoten y corbetin á 2 escudos 100 to jas que no bajen de 1 escudo.
milésimas. 	 !. 	 8. c2 El rematante de cada uno

-4. 2 	 Abierta la licitacion a la ii de los expresados lotos re g ibirei en el
l
i hora senalada, se o:ran por término i acte las prendas que le correspon-
,

do 30 minutos las preposicienes quo dan, quedando obligado al pago en

' se hicieren al todo, siempre que cu• i la forma. que determina In condie

bran la cantidad de 931 oecudo 500 !i 'cien 5. 2
milésimas, tipo minino» admieible; t . 9. 2 Sera de cuenta de los rema-
advirtiendo que no se aceptarán pu- tantes satisfacer al escribano los de-

sjis que bajen clo das escudos. 	 recho de subasta.

5. 2 	 Si hubiere postor á la tota- .. 10 	 Lo mismo los licitadores que

lidad de Ios efectes que se, venden y los rematantes, renuncian desde lue-
go todo fuero y privilegio, sometién-
dose en todo a las disposicionee y pro.

admisible su' propesicion, se dará
por terminado el acto, adjudicando
el remate, ea cuyo caso el agraciado cedimientos administrativos.

abonará en la Depositaria de fondos 	 Lo que se hace • público por me

provinciales el total valor ó presea- 	 dio de e.-te periódico oficial para cos
tara garulla, bastante ä eesponder nocitniento de las personas á quie-
del contrato. 	 nes pueda interesar.

G. 2 Si ne hubisse licitador al • 	 Córdoba 1. ° do Mayo de 1868.
todo, ó el que se presentare no Id- 	 El Gobernador, Bernardo Lozano.

ciese peoposicion admisible, pasada
la media hora se proeederá á la hei.
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4. ° En las capitales de distrito
militar, el Gabernatior civil respecti-
vo dirigirá convonientemenie cornu-
nicacion al Capitan general, á fin de
que por el Jefe de Sanidad militar del
distrito se designe un profesor del
propio cuerpo que roeDnozoa al intee
regado y certifique, tambien trajo ju-
rarneate, respecto de VA imposibili-
dad física 'Abría.

5. ° Los Gobernadores de las
demás provincias se dirigirán á la Au-
toridad superior militar do las mis-
mas á fin de que se sirva nombrar un
individuo de Sanidad militar, 6 á fal-
ta de este uno de los Profesores ho-
norarios de propio cuerpo, para que
reconozca al interesado do que se
trate, y certifique igualmente ba-
jo juramento de la enunciada imposi-
bilidad del mismo.

Si en las capitales de provincia
á que se refiere el párrafo anterior no
residiese individuo alguno efecti -
ve ni honorario del cuerpo de Sani-
dad militar, la Autoridad de' este ór-
den lo exprosara, desde luego así al
Cobeznadoo civil,

6. ° En el caso previsto en el
pärrafe segundo de la eisposiciou an-
terior, el Gobernador de la previa
cia, además de la designacion de los
dos Profesores quo determina la dis-
pesicion 3. 2 , uombrará por separa-
do ctro de los de la dotacion del res.
pectivo Hospital civil para que pitee.
tique el reconocimiento del interesa-
do y certifique asimismo bajo jura-
mento de su imposibilidad física no-
toria. Tanto dicha cortificacion jura-
da como las á que se refieren las dis-
posiciones 3 , 4. y 5. , serán
remitidas por medio de comunicacion
oficial al Gobernador que ordenó el
cumplimiento de .ese servicio.

7. ° Terminada la iastruccion
del expediente, cl interesado form a .
lizará y presentará en C. 1 Gobierno
de la provincia para su debido curso
exposicion á S. M. solicitando su ju-
bilacion por causa de imposibilidad
física notoria, y á la vez acompaña-
rá aquel su partida de bautismo ori-
ginal y legalizada.

8. ° Unida dicha expesicien . al
expediente de ou rimel, el Goberaa-
dor de la provincia la remitirá al Pre-
sidente de la Junta de Clases pasi-
vas, expresando al propio tiempo,
con referencia á los demás datos quo
estime oportuno pedir, cuanta juz-
gue procedente y debido respecto do
la imposibilidad física notoria alega;
da por el interesado,

9. ° En vista de dicho expe-
diente, la Junta de Clases pasivas
pedirá en los casos que juzgue con-
venientes las noticias é informes re -
servados necesarios, y reuuiril los
comprobantes de todo género que
pueden asegurarla de la imposibili-
dad física del interesado, de su edad
y años de servicio, así como de los
demás antecedentes y cualidades del
reclamante, á fin de conocer si es

digno en todos conceptos de la gra-
cia que pretende.

10. Completada así la instruc-
cien del expediente, la referida Jun-
ta lo cursará col su informe al Mi-
nisterio respectivo do que dependa
el interesado para la resolucion COP-

respondiente,

De Real órden lo digo á V. L pa-
ra les efectos procedentee.»

Do la propia &den, comunicada
por el leferido Sr. Ministro, lo tras-
lado á V. S. para iguales fines.

bies guardo á V. S. muchos
años.

Madrid 26 de Marzo do 1868.---
El Subsecretario, Antonio do Jesús
Arias.

Sr. Goberuador de la provincia
de,,

(Oaceta A/ 2 de illayo.)

coAzia DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la llenar-
quia española, Reina de las Espa -
tías, Al Gobernador y Consejo pro-
vincial de Segovia, y ä cualesquiera
otras Autoridades y personas á quie-
nes toca su observancia y cumpli-
miento, sabed: que he venido en de •
cretar 13 siguiente:

«En el pleito que pende ante el .
Consejo de Estado en grado de ape-
lacioin entre partes, de la una la Ida.
nienda publica, representada por mi .
Fiscal, apelante, y de la otra don
Manuel Llorente y don Patricio Ara-
gonés, vecinos flo " Abades, en la pro-
vincia de Segovia, apelados, en re-
beldia: sabre defrautr'acion del sub -
sidio industrial: • 	 •

Visto:
Visto el expediente gubernativo,

del cual resulta:
Que los expresados Lloronto y

Aragonés estuvieron inscritos como
tratantee de ganado vacuno hasta
1863; pero en 22 de Junio de 1866,
á consecuencia de visita girada por
el agente de contribuciones del dis-
trito, y á instancia del mismo, de-
claró Llorente ante el Alcalde del
pueblo que hacia dos meses que ha-
bía traido tres reses vacunas, dos de

1
 Turégano y una novilla de los Oto-

nes; que las dos primeras las vendió
en Segovie, y la aovilla la mataron
en nbadcs para celebrar la boda de
un hermano; y Aragonés dijo que
en el año de 1566 habia ido â las
ferias de Alba y Piedrahita, y com-
prado en ellas cuatro reses, de las
cuales vendió una en Segevia y
conservaba las tres restantes en su
poder:

Que examinado un convecino
tratante en ganado, manifestó que
era cierto lo dicho por los denuncia-
dos; quo Ice dos habian traicio algun

ganado do las ferias de Alba y de
Piedrahita, una parte del cual lo
necesitaban para sus labores; y el
albéitar del pueblo expresó que no
sabia si dichos interesados tratan en
ganado, aun cuando habia oido ha.
blar de si fueron ó no á • las citadas
ferias; con presencia de cuyos ante-
cedentes, las dependencias de Ha-
cienda convinieron con el agente
en que este resultado probaba la
dofraudacion; y en su consecuencia
el Gebernador de la provincia en 20
de Julio del misia° año acordó que
ae inscribiese en la matrícula á ' los
interesados con la multa co. respon-
diente por cl ejercicio de la expre-
sada industria.

Vista la demanda que contra la
anterior providencia interpusieron
loa denunciados ante el Consejo pro-
vincial de Segovia, alegando que
habian comprado las reses en los
puntos y de las condiciones que ex-
presaron, con destino á sus labores
re gpectivas, vendiendo con pérdida
las que resultaron inútiles para este
objeto:

Vista la contestacion prepuesta
por . el representante de la Hacienda,
sosteniendo que do las declaraciones
prestadas auto el investigada, se de-
ducia que fas compras fueron hechas
para especular, confirmautiose esto
mismo por las condiciones de las re..
S89 y el poco tiempo que los intere-
sados las habian tenido en su poder:

Vista la prueba practicada por
los demandantes, do la cual resulta
que cuatro testigos idóneos, exami-
nades ante el Juez de paz de Abades,
acreditaren que aquellos eran y esta.
ban considerados como labradores;
que necesitaban las rases que habian
comprado para sus labranzas, y quo
eran cieetas las causas en virtud do
la que trocaron, vendieron y com-
praron las especificadas:

Vistaelea prueba propuesta por el
Fiecal co Hacienda, de la que apare-
ce: primero, que el investigador por
medio de sosten) expresó que tenia no-
ticia de que Lorenzo del Pozo, veci-
no do Abades é individuo do su Ayun-
tamiento, 'labia denunciado ä los
demandantes, como tratantes en ga-

nado vacuno, á la Adnainistracion de
Hacienda; y aun cuneo ceta infor-
mó que oi expediente do denuncia
se instruyó por las excluaivas ges-
tiones del investigador, afirmó el ex-
presado Regidor el hecho, y se ra-
tificó .ante el Consejo provincial en
que Lloren«) Se habia dedicado á la
compra y venta do ganados ea el
año de 18(55 a 1866, y que en el
de 1866 ä 1867 hizo tarnbien algu-
nas compras con ei fin do especular:
y segitudo, que en un libro sia fe-

cha ni firma que exhibió el mayor-
dome del matadero de Segovia, di-
ciendo que lo llevaba para su servi-
cio particular á fin de saber las reses
que se vendían por arroban llevadas
por toda clase de sujetos que daban

sus nombres, resulta que Aragonés
habia vendido dos reses en Julio, una
en Agosto de 1866 y otra en - Febre-
ro de 1867, no censtando en ningu-
na parte el nombre de Llorente:

Vista la sentencie que con pre-
coneja de todo dictó el Consejo proa
vincial en 20 de Mayo último, por

, la que revocó la providencia guber-
nativa impugnada: •

, Vistos, el recu;so de apolacion
que per parte de la Hacienda se in-
torpuso contra la precedente senten-
cia, y el auto en que se le admitió:

Visto, el escrito presentado por
mi Fiscal ante el Consejo de Estado,
mejorando la apelacion entablada,
en que pidió á la Seccion de lo Con-
tencioso que se sirvierndisponer que
por el Gobernador de la provincia,
oyendo á les oficinas de Hacienda y
previo informe del Alcalde da n.ban
des, so haga constar si en el amilla-
ramiento de este pueblo para les años
económicos de 1865 á 1866, y de
1865 á 1867, aparecen inscritos eo.
mo labraderas Manuel LI rente y
Patricio Aragonés, por que exten-
sien de terreno, y si se hallaba cona -
prendido algun ganado, de qué clae
so y en que número de cabezas; y
siendo el resultado negativo, que la
Sala se sitva consultar la revocacion

, de la sentencia apelada y la confir-
macion del decreto del Gobernador,
origen del pleito:

Visto el escrito del mismo fan -
cionario, en que despues de haberse
practicado la prueba quo habia pec
dido, expuso que ésta demuestra en
su sentir que las reses en cuestion
no estaban amillaradas con las tier-
ras llevadas por los interesados, ni
se compraron aquellas para el cul-
tivo de estas, ni se determinaron ä
los fines protegidos para la exencion
contenida en la Real órden de 16 de
Febrero do 1855; y que quedando en
pie las consideraciones que expuso,
á -ellas se remite:

Vistos, el otrosí del propio escri-
. to, en quo acusa la rebeldía ä log

apelados: y el auto de la Seccion de
lo Contencioso en que la hubo por
acusada:

Vista lanesenoion 4, C1 del nú-
mero 4. del Real decreto de 20 da
Octubre de 1852 sobre centribucioa
de subsidio industrial y de comercio;
y la Real &den de 16 de Febrero di)
1855, qu3 modifica dicha exencion
concediéndola ä los labradores por
loa ganados que adquieran pata 01,
bsneficio de sus tierras ea la propon'
cien que establece, respecto al gana-

do vacuno, de una res por cada 12
f . fanegas de tierra que cultiven y ten-

,' gan comprendidas en el amillara-

miento para la contribucion
brial:

Visto el art. 12, caso 6 9 de la
instruccion de 23 do Diciembre da

ló 1865,
1 	

que previene «sorda conside
redes como defraudadores de la con-

-

tribucion industrial y de comercio,e
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con arreglo á lo que dispone el Real
decreto de 20 de Octubre de 1852,
les labradores, cosecheros y ganade-
ros que compren y vendan habi-
tualmente fratos y efectos sujetos al

pago de contribucien industrial y no
acrediten en el acto que gozan de la
exencion:»

Visto el eeEsultado de la prueba
pedida por mi Fiscal, segun en el
amillaramiento del ario do 1865
1866 figura Manuel Llorente con 1
obradas tres cuartas de tierra labran-
tía propia, 62 obradas que cultiva
de lcs Sres. Sautib. añez y Cobati -
'las, dos reses vacunas y don ceba:
llos; en el año de 1866 a, 1867, con
11 obradas tres cuartas de tierra proe
pia, 62 que cultiva' como colono de
SantibaneZ y Cobatillas, dos reses
vaeuaas, una cerril do tres años y dos
caballos; y Patricio Aragonés apare-
C3 en los dos enes referidos como
cultivador de 32 obradas do tierra que
labra de San Mill an, teniendo tans-
bien amillarados dos caballos:

Considerando que por la certifi-
cacion traida a los autos en esta se-
gunda instancia aparece que Manuel
Llorento Pintos, en el amillaramien-
to para la contribucion territorial de
los anos de 1865 á 1867, fue culti-
vador de mas do 73 obradas de Ce r -
ra, con des sesee vacuna y una cer-
ril, careciendo en su virtud de efica-
cia lo que asegura la declaracion de
Lorenzo del Pozo, Anico testigo de
cargo en estos autos: p or lo cual es
evidente corresponde á aquel en
coaeepto de cultivador la exen-
cion contenidas en las disposiciones
citadas en primer término:

Considerando que aun cuando de
la propia certificacion resulta que
Patricio Aragonés no ha, tenido en
los citados años amillaradas las tres
resses que el mismo aseguró haber
comprado y conservaba en sil poder,
coastando así bien que labraba 32
obradas do 'tierra, ee consiguiente
quo por aquel solo y único dato ne-
gativo, sin etra justilicacion, no
puede estimarse probado el hecho do
haberse dedicado habitualmente á la
i ndustria de ganado vacune:

Y considerando qua ninguna otra
prueba existe en los autos en com-
psobacion del cargo que se dirige
contra los citados Llorente y Angra. ,
nea come defraudadores de la con-
tribuoion industrial;

Conformándome con lo consulta-
do por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado, eu eesion á que
asistieron don Antonio Escudero,
Presidente, don Matero de Eckarri,
don Gererdo de Seuza, don Pablo
Ji menez de Palacio, don José San-
Chç don Tomás Retorlillo,
el Marqués de Anima, don José
García 13arzanallana, dea Juan An-
toje() y Zayas, don Rafael de Limi-
niana y Brignole y don Carlos Yauch
Y Coudamy,

Vengo en confirmar en la parte

resultiva la sentencia apelada que el
Consejo provincial de Segovia dicté
ea 20 do Mayo de 1867.

Dado en Palacio á cuatro de Mar-
zo do mil ochocientos sesenta y ocho.
—Está rubricado de la Real mano.
—El Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Remen María Narvaez.»

Publicacioa.- eLeido y publica-
do el anterior Real decreto por mi el
Secretario, general del Consejo de
Idetado, hallándose celebrando au-
diencia pública la Sala de lo conten-
cioso, acordó que se tenga corno re -
solucion final en la instancia y. au-
tes á que se refiere; que se una a los
mismos, se notifique en forma ä las
partes y se inserte en la Gace"ta. De
que certifico.

Madrid 1.2 de Marzo de 1868. —
'Pedro de Madrazo.

(f.i«cela del 3 de Mayo.)

laUNTAILNDS.

Núm. 842.

Alcaldía constitucional de Horente.

D. Manuel Perez Villagran, te.
vidente de Alcalde y Presidente acci-
dental del Ayuntamiento ,constitu-
cional de esta villa de MO2ente.

Hage saber: que por acuerdo do
la municipalidad y asociados, se ar -
rienda en subasta pública en esta
casa capitular la totalidad de los de-
rechos y arbitrios de las especies de
consumos correspondientes á esta
villa y ano económico de 1868 á 69,
de diez á. doce de los dias 10, 17 y
24 del próximo mes de Mayo, siendo

este último á falta de licitador en el
primen), admitiéndose ea todos ellos
las proposiciones legales. El pliego
de condiciones con el tipo de subas.-
ta so hallará de manifiesto en la Se -
cretaria de este Ayuntamiento.

Morente 30 de Abril do 1868.—
Manuel Pertz —Gregorio übeda,
seeretario.

Núm. 843,

Mcaldía constitucional del Cornil.

11. Antonio Zatribrano, Alcalde
constitucional de esta villa del Co-
ronil.

Por el presento se cita á Antonio
Reguera Bernal, vecino de esta vi-
lla, para que en el termino de ocho
dies, contados desde el que sea in-
serto este edicto en el Boletin oficial
de esta provincia, comparezca en es-
ta elcaldía para celebrar juicio ver-
bal sobre faltas con Andrés Apeste.
gui Gago, do este vecindario, segun
está mandado per el superior Tribu-
nal del territorio, en causa formada
contra el primero por haber acome-
tido con mano armada al seguucle;

en . 1a inteligencia que si no compa-
rece en dicho término será efectuado
en su ausencia y rebeldía

Coronil primero de Mayo de mil
ochocientos sesenta y ocho.— Anto-
nio Zambrano.—Per mandado de su
señoría, José Meterse, secretario.

Núm. 831.

Alcaldía constitucional de
Castro del ilio.

D. ¡José Calderon 'y Corral, Al-
calde eonstitucional do esta villa

Hago saber: que ea atencion
que los gremio.% de mecheros, fa-
bricantes y tratantes de las especies
de vino, aguardierite jabon y carnes
de hebra de la misma, no han solioi-
tado el concierto con el Ay unta mien -
to, .por los derechos del consumo de
dichas especies, que se verifiquen en
ella, su radio y extra-radio, en todo
el año económico do 1868 a. 69, pa-
ra lo cual fueron invitados por edic-
tos y bandos el dia 23 del mes pró-
ximo pasado, la Corporacion ha acor-
dado arrendarlos á venta libre on
pública, subasta por los tipos si-

uientes:
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Y para el primer remate un pu-
jas ã la llana ha señalado el dia 14
del presente mes, y para el segundo
de las mejoras del 5 por 100, el 22
del mismo; y caso sie no hacerse pro-
posiciones admisibles en el primero,
el segundo so considerará primero,
admitiéndose aquellas con baja de la
tercera parte de los respectivos tipos,
y se culebread otro remate para la
expresada mejora el 4 del mes de Ju-
nio siguiente' y tecla en esta Casa
Capitular, desde las doce á la una
de referidos dias con sujecion al plie-
go de condiciones que estera de ma-
nifiesto durante la subaste.

Y para la cocaun icteligencia se
publica y fija el preesnto en Castre
del Rio á 1. 0 de Mayo de 1868 —

f José Caldero>, y Corral. —Por acue,-
do del Ayuntemiento, Vicente de
Fuentes, Secietario.

Nlít13. 841.

Alcaldía constituirme' de Grenjuela.

D. Jese María Jurado, Teniente
de Alcal le y Alcalde accidental de
esta villa

Hage saber: que en armonía con
Jo ljprevenido en la ley orgánica da
Ayuntamientos por sus artío 21os 107
y 108, se han presentado las cuentas
generales y municipales, respectivas
ä los años económicos de 1864 a
65, 1865 á 66 y 1866 á 67, (len r 4 -

lacion á los ingresos y gastos (con-
signados en sus deternaintulos presu -
puestos, los cuales usarán de mani-
fiesto por el termino de treinta dial
en la Secretaría de esto cuerpo mus
nic,ipal, dando principio desde la in-
sercion de este anuneio en el Bo(otin
oficial, de la provincia, ea cuyo pe-
ríodo se oirán las reclamaciones que
por los exarninaates se L hicieron.

Granjuela 1. ° de Mayo de 1868.
José María Jurado.—P. S, O , José
Molina, Secretario interino.
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Núrn 837.

Factoría de Subsistencias mista

de Baena.

Nota de les compras verificada,
por la misma durante el mee de la
fecha á los sugetos, precios y en les
dias que so aculan.

Dia 22, á r). José Morales Gar-
cía, 20 fanegas de trigo á 9 escudos
800 milesimas una.

Idem ii , á D. José Rojano, 60
idern de cebada á 5 escudes id.

Ideen id., D. José Morales Gar-
cia, 60 quintales de paja á 3 •scu-
dos 400 milésimas uno.

Nota. El trigo y cebada si ven•
den en esta por fanegas y la paja
por carretadas, arrobas y quintana
métricos.

Baena 22 de Abril de 1868.—
V. ° B. ° 	 Comisario de Guarra
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Inspector, Francisco Sanz Cruzado.
—El contratista, Antonio Morales.

Núm. 838.

Administracion de Subsistencias

de Córdoba.

Nota do las compras verificadas
por la misma durante el mes de la
fecha, it los sugetos, precios y en los
dias que se señalan.

Die 22, á D. Agustin Gallego;
232 fanegas de trigo al precio de 8
escudos 600 MilMilISIS una. •

Idem 23, ä D. José Borrego, 8
idem id., it 8 escudes 550 milésimas

'm 5, D. Lorenzo Marin, 44 -h 	 3
fanegas y 36 cuartillos de - cebada
4 escudos 575 milésimas id.

Llena 8, á D, José Borrego, 269
idem 36 id. id., ä 4 escudos 600 mi-
lésimas id.

Nena 10, it D. Pablo Vazquez,
90 id. id., it 4 escudos 600
mas id

Idem 23, á D. Juan Rondan,
428 quintales métricos, 34 kilágra-
mos . y 6 hectógramos de paja á 2 es-
cudos 800 milésimas cada uno.

Nota. El trigo y cebada so ven.
den en esta por fanegas y la paja
per carretadas, arrobas y quintales
métricos.

Córdoba 30 de Abril de 1868.—
V. ° B. ° —E1 Comisario de Guer-
ra Inspeeter, Franeisco Sanz Cruza-
do.—E1 Oficial administrador, José
M. Rioja
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Núm. 835

Juzgado de primera instancia

de Valverde del Camino.

D. José de Laura Torres, Juez
de primera instaneia de esta .villa y
su partido.

Por el presente cito y llamo it la
persona quo se consicleu duelia do
una mula pequeña, parda, cerrada,
sin hierro, y con aparejo redondo,
depositada por este Juzgado en po -
dar de don Dominee Cejudo, de esta
vecindad, para qae previa« justifica-
cien de ser suya, compaeezea ó apo-
dere persona para entregársela; pnes
así lo tengo mandado en la causa
que se sigue en este dicho Juzgado
contra Diego y Juan Felipe Moren,
por robo de caballerías.

Valverde del Camino 26 de Abril
de 1868.—José de Laura Torres.—
Por mandado do S. S., Juan Ramirez
Nevado.

Núm. 836.

Juzgado de primera instancia de Herrera
del Duque.

Por el Juzgado ¿de primera ins-
-tancia do Herrera del Duque, en la
provincia de Badajoz, se tiene acor-
dado la presentacion en el mismo
de don Miguel Lopez, oficio plate-
ro, vecino de Castilblanco, que se
dice hallarse recorriendo los pueblos
de Andalucía con le venta de efec-
tos de su oficio; y se desea que por
cualesquiera do las autoridades del
pueblo donde so encuentre se lo re-
quiera para que comparezca en di-
cho tribunal inmediatamente, á fin
do ofrecerlo la causa que se signe
en el mismo per el robo ejecutado en
la noche del 12 al 13 del corriente
ea la casa que habitaba y práctica
de otras diligencias,

Herrera del Duque 29 do Abril do
1868.

Núm. 825.

kertgado de primera instaRcia del distrito

ne la derecha de Córdoba.

D. Mariano Fonseca y Vinueea,
Juez do primera instancia del distrito
da la derecha de esta ciudad de Uta
doba.

Hago saber: que en la causa que
se ha seguido en este Juzgado por
oeultacion de un caballo do ageea
procedencia y consiguiente it lo dis-
puesto por la Sala tercera de la
Excma. Audiencia de este territorio,
he mandado so saque it la subasta
por término de nueve dias un caba-
llo negro, capen, seis anos, siete
cuartas y dos dedos, tuerto del ojo
derecho, apreciado en 300 rs..

Por lo que quien quisiere ha-
cer postura aceda it hacer la que
le acomodeso, que siendo arreglada
á derecho se le admitirá, pues so ha
de rematar en la audiencia de esto
Juzgado desde las once. it las doce
de la mañana del dia 12 del cor-
riente. -

Córdoba ° de Mayo de 1868.
—Mariano Fonseea.—Por mandado
de S. S., Francisco do Paula Lopez
Ilarduy.

Núm 826.

egimiento de.Sautiago 3.° de Len-
ceras.

El dia 6 del actual, y á las doce
de su maiiana, snprocederá it la ven
ta en pública subasta, en el cuartel
do Caballerizas, do varias monturae,
capotes, maletas y otros efectos, per-
tenecientes al regimiento caballería
de Santiao.

Córdoba 2 de Mayo de 1868. —
El Comandante mayor, Mariana
Lobo.—V. ° B. ° —131enco,

AMMO.

MANUAL

ela

CONTIRUCION TERRITORIAL

Y ESTADÍSTICA.

Aprobadoy recomendado por el Mi-
nisterio de Hacienda en Reales órde-
nes de 22 de Enero de 1856, 11 de
Octubre de 1800 y 9 de Maya de
1867, y por el de Gobernacion en 17
de•Junio de 1867, abonándose por
esta última it los Ayuntamientos, en
su presupuesto municipal, el impera
te de los ejemplares que adquie-
ran.

Se halla do venta en Madrid en
la librería de Carlos Bailly-Bailliere,
plaza del Príncipe Alfonso (antes
Santa Ana), núm. 8.

ARRENDAMIENTO.

En fin d(i l cerriente afeo quo
dan vacantes algunos cortijos, pro-
pios del 'Excmo. Sr. DUCIlle de
Medinaceli, en término de Cañete
de las Torres, para cuyo nuevo
arriendo, se admiten proposiciones
por ( . 1 Administrador do S. U.1.,
que reside en dicha villa.

-

ESCENAS DE LA VIDA PRIVADA.

LA UltIER DE TREINTA fAS,

Novela escrita en francés por H.
de BALZAC; traducida. por D. En-
rique Hernandez. Madrid, 1867. Un
torno en 12.°, 12 rs. en Madrid y Pa
en proviacias, franco de porte.

Contiene: I. Primeras faltas. —
II. Padecimientos desconocidos.
A los treinta años. —IV• El dedo do
Dios. —V. Los dos encuentros.—VI
La vejez de una madre culpable.

Se halla de venta en la librería
de Bailly-Bailliere, plaza del Prín-
cipe Alfonso, núm. 8, y en las prin-
cipales librerías del reino.

ARRENDAMIENTOS.

Dola propiedad del Excmo s -
fiar Duque do Medinaceli, y por
tiempo de seis años, ti contar desd
primero do Enero del inmedia
de 1869, se arriendan las finca
que it continuacion se expresaran,
situadas en el término de la villa do
Monta lvan.

El cortijo nombrado Tercer so -

bíante del cerro del Monto, cuyo

tercio se compone de 61 fanega e

de tierra.
El del Calamorro del Cambren ,

compuesto su tercio de 129 fano -
gas, 6 celemines.

Y el cortijo denominado del Me-

dio, que se cotnpäne de 111 fane-

gas, 6 celemines de tierra.

Cuyos arriendos deberán forma-
lizarse en la administracion de di-
cho Excmo. Sr. en Montilla, it la
que están sujetos y en elle, se

oyen las proposiciones que los in-

teresados tengan á bien hacer.

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda el cortijo de Juan
Ratairez, sito en el término de Pal-
ma del Rio, con 630 fanegas de tier-
ra y un tercia de 120 do labor: tiene
su entrada á p astos el primero de
Enero de 1869, y en cosechas en
Agosto siguiente.

Se admiten proposiciones hasta
fin do Abril próximo, on Madrid cae

Ile del Florin 6, principal, por el
Ilustrísimo Señor D. Benito del Co-
llado y Ardanuy, y en Palma del
Ri3, por D. Pedro Ardanuy.

-

VENTA DE FINCAS.

Se enagena en la ciudad de Ca-
bra (provincia do Córdoba) las si-
guientes tincas para cuya adquisicio
se admiten proposiciones por termino
de dos meses.

Un olivar en el partido de la Espe-
revea de la ciudad de Cabra, llamado
el Cortije, con 45 y media aranzadas,
con una casa de dos nisos

Otro olivar en el partido del Pe-
droso, llamado del Agua, con 13
arauzadas y 548 olivos.

•Otro olivar link Cruz Blanca, COI)

25 y media aranzadas, y 978 olivos.
Otro olivar a/ Algarrobo, de

aranzada y media y diez estadale's
con 42 olivos.

Otro olivar en el partido de la
Cuesta do ra -dienten:suela, Lascado
del Encantado con una aranzada y 1
(»tuyas y 80 olivos.

Otro olivar al Eseorpion, de una
aranzada, y tres . cuartos y 53 eetas
dales con 77 olivos.

Una casa pescadería en la eiudad
de Cabra, plaza de la Constituo io

-formada sobre 342 varas..
Un molino aceitero, en &ha

ciudad, calle de la Portería, formad()
sobre 71.1 varas.

Una casa teatro, en dicha ciudad,
calle do Andovales, firmada sobre
755 varas.

Las personas quo deseca adquid
rir mas pormenores acerca de las rO'

Unidas tincas se dirigirán por escrito
it D S. Cälderon, bjulevad Nartraa

(barrio de Salamanca), núm. 16, sco
gundo en Madrid.

42e.

Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Reloj y plazuela de la Conapailia 	 6
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